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CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
DESCENTRALIZADO INST¡TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU D¡RECTOR GENERAL, EL INGENIERO
clvrl ARTURo sÁt¡cHez rÉLLEz, A eutEN EN Lo sucEstvo y PARA
EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENolr¡rrunRÁ "EL tlFE", y LA
POR OTRA PARTE EL CIUDADANO ALFONSO CABRERA FLORES MAYOR DE
EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL
DEL CONTRIBUYENTE CAFA89O6O8GE7, CON DOMICILIO UBICADO EN
PRIMERA PRIVADA DE PERFECTO GOMEZ NORTE NUM. 12, SANTA ANA
CHIAUTEMPAN, TLAX., COL. CENTRO, C.P.9O8OO, A QUIEN EN LO SUCESIVO
y pARA Los EFECToS DEL pRESENTE coNTRATo sE LE DENolrnrunRÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS''.

DECLARACIONES

I.. ,.DEL ITIFE''

A. euE EL lNsTtruro TLAXcALTEcA DE LA TNFRAESTRUcTUnn ríslcn
EDUcATIVA, ES UN ORGANISIT¡O PÚBLICO DESCENTRALIZADO CO
PERSONALIDAD ¡URÍOICR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO
DECRETO rrrÚn¡rRo 26 PUBLTCADO EN EL PERIÓO|CO Or¡Cnl Oeü
GoBIERNo DEL ESTADO, EL DíA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

B. QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS GENERADOS EN EL PRESENTE
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DE ''PRESTADOR DE SERVICIOS', CONFORME AL
"porENcrecróu DE REcuRsos DE LA ApoRrnclót¡

c. euE EL INGENIERo ARTURo sÁrucHrztÉtttz, DTRECToR GENERAL \
DEL rNsTrruro TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUcTURA rís¡cR
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nnricul-o 13 rnncclóN vl DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
risIcR EDUCATIVA.
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA NÚMERO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO Y PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS;
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES, FAX, ENGARGOLADO,
ENM|CADO, ENCUADERNACIÓN y CORTE DE pApEL; pOR LO QUE HA
DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "SERVICIOS
DE APOYO".

¡.I. DE LOS "PRESTADOR DE SERY/C'OS''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURÍDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

É. oue No sE ENcuENTRA rNHABrLrrADo pARA EL DESEMpEño, ASi
COMO A LA SUSCRIPCIÓru DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN
ALGUNA s uncIÓru QUE PUDIERA GENERAR coNFLIcTo DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C. QUE CUENTA coN LoS coNocIMtENToS rÉcruIcos Y LA
EXPERIENcIA NEcESARIA, PoR Lo QUE SU PERFIL ES EL IoÓrueo
PARA LA cUMPLIMENTAcIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTo.

D. QUE POSEE LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

D.

I

¡.' \,. I

\,j. .

\:
I
i
q

I

\
\:

M/



@TLX
CoNSTRUIR Y CRECER IUNTOS

BIERNO DEL ESTADO DE ILAXCALA?OI7-aA2'

ITIFE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA

cPSP/004012020

ACTIVIDADES
QUE DEBERÁ

E. NO ES PARTE EN UN JUIC¡O DEL ORDEN CIVIL, MERCANTIL O LABORAL
EN CONTRA DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD.

,,EL ITIFE'' Y "EL PRESTA DOR DE SERVIC'OS'' DECLARAN QUE ES DE SU
FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENGOMIENDAS

PR¡MERA. . 'EL ITIFE' ENCOMIENDA A 'PRESTADOR DE SERVICIOS" A
PROPORCIONAR SUS DESTREZAS EN LAS COMISIONES ESPECIF¡CADAS EN
EL APARTADO DE DECLARACIONES, INCISO E. . i

ASí MISMO, DEBERÁ RENDIR LoS INFoRMES DE LAS
DESARROLLADAS CUANDO SE LE REQUIERA, MISMOS
PRESENTAR AL 'ITIFE''.

SEGUNDA. - "PRESTADOR DE SERY/C/OS" SE OBLIGA A APLICAR SU
CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE
CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL ITIFE" ASí COMO A
RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVIC¡OS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE LOS DAÑOS Y
PERJU¡C¡OS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE
CAUSAREN A "EL ITIFE'.

TERCER A.- ',PRESTADOR DE SERVTC/OS" SE OBLTGA A DESEMPEÑAR LOS
SERV¡CIOS OBJETO DEL INSTRUMENTO A"EL ITIFE' EN FORMA PERSONAL
E INDEPENDIENTE, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUC¡ÓN OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRM¡NOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

Lira y Ortega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P.
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DE LAS OBLIGAC¡ONES

CUARTA.. "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS

|NFoRMES AL "pRESrA DoR DE sERvtc/os" úucnurNTE LA PERCEPcIótrl
poR coNcEpTos DE HoNORARIOS LA CANTIDAD DE $14,003.50 (CATORCE
MtL TRES PESOS 50/100 M.N.), M¡SMA QUE INCLUYEN EL IMPUESTO AL
VALoR AGREGADO, CUNruTíN QUE SCNÁ PAGADERA EN UNA SOLA
EXHIBIcIÓN, EL ITIFE REALIZARA LA RETENCIÓru CONRESPONDIENTE AL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

eutNTA. - ,,zRESTADIR DE sFRy/c/os" re ruonÁ LA oBLlcnclóru DE EMtr¡R
uN coMpRoBANTE FTSCAL D|G|TAL POR INTERNET (CFDI) PREVIO A LA
con¿lslóN; StENDo nsí eUE ACEPTA Y coNVIENE QUE, EN EL cASo DE

OMITIR, FACULTA A'EL ITIFE'' PARA QUE LE RETENGA LOS PAGOS A SU

FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. - "PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A DESEMPTÑRN SUS
ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA Y PRODUCTIVIDAD,
ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉplvll. - 'zRESTADOR DE sERvrcros" No poonÁ CEDER EN FoRMA
pARCIAL Nt rorAl EN FAVoR DE cuALeurER orRA pERSoNn rístcn o
MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGAC¡ONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO.

DE LA ounnclóN Y RENovec¡ót¡

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo reruoRÁ vALIDEZ DURANTE EL

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 31 DE MAYO DE2O2O, ACLARANDO QUE
'EL trtFE" EN cuALeulER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMINADo slN
itESpoNSABtLIDAD pARA ESTA y srN NEcESTDAD euE MEDTE RESoLUcIótrl
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLEC¡DAS EN ESTE INSTRUMENTO.
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ASIMISMO "PRESIA DOR DE SERY/C/OS" PODRÁ DAR POR CONCLUIDO
DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA Y PREVIO AVISO
POR ESCRITO CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN, AL CONVENIR CON SUS
INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN
CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABoRAcIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN

NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SlGUIENTES:

1. POR MUTUO CONSENTIMIENTO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
¡NFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA DE
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

IV. POR SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR "EL
ITIFE':
POR NEGARSE A INFORMAR A"EL ITIFE'SOBRE LA PRESTACIÓN Y/Q--
EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;
POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL ITIF
DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS;
SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD, Y
POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;
POR LA FINALIZACTÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

/
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PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA cI-ÁusuLA *EL ITIFE",
coMuNrcnnÁ poR ESCRlro A "pRESrA DoR DE sERy/clos,,, EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTT HAYA INCURRIDO, PARA QUE, EN UN
rÉnn¡Iruo DE cINco oÍns HÁaILes, EXPoNGA Lo QUE A SU DEREcHo
CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES.

DEGIMA. . "PRESTADOR DE SERVICIOS" NO STNÁ RESPONSABLE POR
CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE
IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES
coNTRAíons poR vtRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN EL ENTENDIDo
DE QUE DtcHos supuESTos orernÁN sER DEBTDAMENTE AcREDtrADos.

oel nÉctMEN PoR HoNoRARtos

OÉCIUA PRIMERA. . PARA LA INTERPRTTncIÓru Y cUMPLIM¡ENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL ITIFE" NO ADQUIERE NI RECoNocE oeLIcRcIÓNI
Rr-cuNn oe cnRÁcrcn LReoRnl A FA
EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAcIÓITI coNTRACTUAL QUE
CONSTA DE ESTE INSTRUMENTo LoS ARTícu¡-os 1, 8 Y 20 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO; DEL NNTíCUI.O 8 DE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo Y APARTADo B DEL RRTícuIo
123 CONST UCIÓru POIíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

ASIMISMO, "PRESTADOR DE SERVIC/OS" NO SERÁ COITISIDERADO COMO
TRABAJADOR NI DE BASE NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES
Y EN PARTICULAR PARA OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR
LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO
DISPUESTo EN su nnriculo 11.

DE LA coMpETENctA E tNTERpRerRclóru

DECIMA SEGUNDA. - EL "ITIFE Y ''PRESTADOR DE SERVICIOS'' ACEPTAN QUE
TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE coNTRATo SE nTcInÁ PoR LAS
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL cnpíru¡-o 1, DE LoS ARTÍcuIos 2254
AL 2263 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TLAXcALA, EL cnpirulo tlúveRo DE Los TNGRESos poR AcIvtDADES
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EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU ARTÍCULO 1OO DE LA LEY DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN
DE LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE
TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉclun TERcERA. - MANTFTESTAN 'tAS zARTES eUE EN LA cELEBRnclótrr
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vrolENcrA, LESróN, coNocrENDo sus ALcANces ¡uníotcos.

ITíOO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTo
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE MAYo DE DoS MIL
VE¡NTE

PARTES

POR EL -ITIFE' .,EL PRESTADOR DE, ¿

c.A CABRERA FLORES
ARTURo sÁrucHez¡Étttz

TESTIGOS

LICENCIADA MARIA TERESA
CORONA LOAIZA

cPSP/0040t2020

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES
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